
A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

— Notificación a Angel Francisco Luengo González y otros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

— Notificación por percepción indebida prestaciones desempleo a Borcea Radu Sandu  . . . . . . . . 4

— Edicto de notificación de percepción indebida del subsidio por desempleo a Rhazi Abdelali  . . 6

— Notificación propuesta sobre suspensión de prestación a Raul Wilfredo Rojas Illanes  . . . . . . . . 7

— Notificación propuesta sobre suspensión de prestación a Stoyan Dimov Dobrev  . . . . . . . . . . . . . 9

J U N TA  D E  CA ST I L L A  Y  L E Ó N
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

— Información pública de expte. de ampliación del coto de caza AV-10729, denominado 
Astudillo de Rasueros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

— Información pública de expte. de constitución del coto de caza AV-10801, denominado 
Navahonda en Villatoro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L
AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE LAS DUEÑAS

— Exposición pública de la cuenta general de 2011  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

— Citación por comparecencia de extranjeros no comunitarios a Brahim Belhadj y otros  . . . . . . . 14

— Exposición pública del acuerdo de imposición y ordenación de contribuciones especiales 
para realización obra adecuación aceras en Barrio de la Estación -Inversiones 2012-  . . . . . . . . 16

AYUNTAMIENTO DE CEBREROS

— Notificación expte. a Juan Carlos Pérez Rivera, por vehículo abandonado  . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

— Exposición pública de la cuenta general de 2011  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s D e p ó s i t o  L e g a l :  AV- 1 - 1 9 5 8 b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

S U M A R I O

Número 107 Miércoles, 6 de Junio de 2012



AYUNTAMIENTO DE NAVALPERAL DE TORMES

— Convocatoria para el cargo de juez de paz titular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

AYUNTAMIENTO DE RIOCABADO

— Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2012  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .20

AYUNTAMIENTO DE MOMBELTRÁN

— Notificación a María del Rosario López González, propuesta de resolución del expte. 
sancionador por infracción urbanística  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

— Ejecución de títulos judiciales 90/2012 de Ana Vega Sánchez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

— Procedimiento ordinario 30/2012 de Marco Antonio Gómez Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

— Ejecución títulos judiciales 82/2012 de Cecilio Holgado López y otro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .27

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2 Miércoles, 6 de Junio de 2012 Número 107



A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 1.841/12

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido
practicar, y en aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las
siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores de la Subde-
legación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempladas en los
artículos que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la compe-
tencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alegaciones es-
time oportunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados
acuerdos de iniciación que obran de manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Go-
bierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Nº Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción a imponer

AV-513 / 2012 ANGEL FRANCISCO LUENGO GONZALEZ 25.1 360 €

AV-529 / 2012 JOSÉ ENRIQUE CAVALEIRO CASIMIRO 25.1 301 €

AV-537 / 2012 DANNY NUÑEZ MONTERO 23.a) 430 €

AV-539 / 2012 MARÍA ELENA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 26.f) 150 €

AV-550 / 2012 JOSÉ MANUEL MARTÍN ORGAZ 25.1 330 €

AV-579 / 2012 IVAN GARCÍA CARRERO 26.h) 70 €

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 1.821/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de la protección por
desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de devolver las cantida-
des percibidas indebidamente, por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación
sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar t. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2, del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2
de abril dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71
2516550943 del Banco Santander, a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la
correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el n° 2,
del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la aper-
tura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios,
la cantidad adeudada se incrementará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del ar t. 27 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3% 

- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5% 

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10% 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar t. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.
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De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto
por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 15 de mayo de 2012

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado N.I.F. Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo
Recargo Recargo 

BORCEA RADU SANDU X6650142Z 05201200000086 49,88 3% 51,38 29/02/2012 29/02/2012 COLOCACION POR

5% 52,37 CUENTA AJENA

10% 54,87 

20% 59,86
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 1.822/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la protección por des-
empleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a continuación se citan, y los motivos
que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar t. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advir tiéndoles que dispone de un plazo de 10 días, contados a partir de la fecha de la presente publicación para rein-
tegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a
nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de ingreso en su Oficina del Servicio Público de
Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto
en la letra a), del n° 1, del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto
por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 11 de mayo de 2012

El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y Formación, Agustín Gutiérrez Merino

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Periodo Motivo

RHAZI ABDELALI X25100745 05201200000056 298,20 10/10/2011 30/10/2011 BAJA POR NO COMPARECENCIA A 

REQUERIMIENTO DEL INEM/SPE

SUSPENSIÓN 1 MES
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 1.957/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D. RAUL WILFREDO ROJAS ILLANES con domicilio en
TR/ Cinco Villas, 8, 2° 1 en ÁVILA, cuyo contenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este Instituto, se halla Vd. en una presunta situa-
ción irregular respecto a la prestación por desempleo que viene percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un proceso sancionador, con propuesta de un
mes de suspensión del derecho que tiene reconocido, en base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de
renovación, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con lo establecido en la letra a),
del n° 3 del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según la letra a), del nº 1, del ar t. 47 del mencio-
nado Texto Refundido (según la redacción dada por el ar t. Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de Mayo), la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por desem-
pleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los proce-
dimientos para la imposición de sanciones para infracciones en el orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de
14 de mayo (B.O.E. n° 132, de 3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del SPEE las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se
dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dispuesto en el número 4, del Artí-
culo 47 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, se ha pro-
cedido a cursar la baja cautelar en su prestación, con fecha 26/01/2012 en tanto se dicte la
mencionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 42,4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 107 Miércoles, 6 de Junio de 2012 7



trativo Común, con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de Abril
de 1.999, de desarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta Comunicación es el de su D.N.I.

El Servicio Publico de Empleo Estatal, de acuerdo con el ar t. 20.3 del ya citado Reglamento
General, dispone de un plazo de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el ar t. 44.2 de la men-
cionada Ley 30/1992, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de
las actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Publico de Empleo Estatal pueda instar el inicio
de un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA 13 de abril de 2012. EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES,
EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: Agustín Gutiérrez Merino,

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, dei Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

Ávila, 18 de mayo de 2012.

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 1.958/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Propuesta de Suspensión de Prestaciones/subsidio,
por la Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D. STOYAN DIMOV DOBREV con domicilio en
Plaza Construcción, 37 en Pedro Rodríguez (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este Instituto, se halla Vd. en una presunta situa-
ción irregular respecto a la prestación por desempleo que viene percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un proceso sancionador, con propuesta de un
mes de suspensión del derecho que tiene reconocido, en base a los siguientes

HECHOS

1.- Que fue requerido a comparecer ante los Servicios Públicos de Empleo, Agencia de Colo-
cación o entidad asociada de los servicios integrados para el empleo, sin que acudiera Ud. A
dicho requerimiento el día 26/01/2012.

A lo que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con lo establecido en la letra a),
del n° 3 del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según la letra a), del nº 1, del ar t. 47 del mencio-
nado Texto Refundido (según la redacción dada por el ar t. Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de Mayo), la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por desem-
pleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los proce-
dimientos para la imposición de sanciones para infracciones en el orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/ 1998, de
14 de mayo (B.O.E. n° 132, de 3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del SPEE las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se
dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dispuesto en el número 4, del Artí-
culo 47 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, se ha pro-
cedido a cursar la baja cautelar en su prestación, con fecha 26/01/12, en tanto se dicte la
mencionada Resolución.
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Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de Abril
de 1.999, de desarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta Comunicación es el de su D.N.I. el Servicio
Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el art. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle la resolución per-
tinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el ar t. 44.2 de la mencionada Ley
30/92, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones,
sin perjuicio de que el SPEE pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la acción no hu-
biera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 04 de mayo de 2012. EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIO-
NES, EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo.: Agustín Gutiérrez Merino.

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

Ávila, a 18 de mayo de 2012.

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández.
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J U N TA  D E  CA ST I L L A  Y  L E Ó N

Número 2.004/12

J U N TA D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Ser vicio Terri torial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE AM-
PLIACIÓN DEL COTO DE CAZA AV-10729

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Ampliación del Coto
Privado de Caza AV-10729, denominado ASTUDILLO DE RASUEROS, iniciado a instancia de DO-
MINGO HERNÁNDEZ MARTÍN. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Amplia-
ción del coto de caza situado en el término municipal de Rasueros en la provincia de Ávila, con
una superficie de 280,03 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los terrenos",
de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que el referido ex-
pediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso,
formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sec-
ción de Vida Silvestre), Pasaje del Císter, 1 - 05001 ÁVILA, durante el horario de atención al pú-
blico (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Ávila, a 29 de Mayo del 2012.

El Jefe/La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 107 Miércoles, 6 de Junio de 2012 11



J U N TA  D E  CA ST I L L A  Y  L E Ó N

Número 2.005/12

J U N TA D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Ser vicio Terri torial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONS-
TITUCIÓN DEL COTO DE CAZA AV-10801

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Constitución del Coto
Privado de Caza AV-10801, denominado NAVAHONDA, iniciado a instancia de SDAD. DE CAZA
DE VILLATORO. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Constitución del coto
de caza situado en el término municipal de Villatoro en la provincia de Ávila, con una superficie
de 1.531,40 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los terrenos",
de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que el referido ex-
pediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso,
formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sec-
ción de Vida Silvestre), Pasaje del Císter, 1 - 05001 ÁVILA, durante el horario de atención al pú-
blico (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Ávila, a 29 de Mayo del 2012.

El Jefe/La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.902/12

AY U N TA M I E N T O D E H I G U E R A D E L A S D U E Ñ A S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Simplificado de Contabilidad Local

DON JUAN DÍAZ JARO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE LAS
DUEÑAS (ÁVILA)

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta General de
la Contabilidad referida al Ejercicio 2011, para su examen y formulación, por escrito, de las recla-
maciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUEN-
TAS de esta Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta del Resultado Económico-Pa-
trimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como sus justificantes y los
Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación.

En Higuera de las Dueñas, a 25 de mayo de 2012.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.903/12

AY U N TA M I E N T O D E L A S N AVA S D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72 del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por
el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca-
les, habiéndose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los interesados que se
relacionan, al objeto de notificar la iniciación de expediente de baja de oficio del Padrón Munici-
pal de Habitantes, por inscripción indebida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado Re-
glamento, no habiéndose podido practicar ésta por causas no imputables a la Administración es
por lo que se realiza la presente

CITACIÓN

1. BRAHIM BELHADJ.

CI. Aniceto Marinas, n° 2, 3°-B.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

2. NADIA ZARODUA.

CI. Aniceto Marinas, nº 2, 3°-B.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

3. FATIMA BELHADJ ZARDOUA.

CI. Aniceto Marinas, nº 2, 3°-B.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

4. IMA BELHADJ ZARDOUA.

CI. Aniceto Marinas, n° 2, 3°-B.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

5. HANAA BELHADJ.

CI. Aniceto Marinas, nº 2, 3°-B.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a que comparezcan, ante el Servicio Munici-
pal de Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués, sito en la Plaza de la Villa
número uno, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación
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del presente anuncio, alegando o presentando los documentos o justificantes que que estimen
pertinentes, al objeto de acreditar su residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica,
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 8 de mayo de 2012.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.906/12

AY U N TA M I E N T O D E L A S N AVA S D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

(Exposición del Acuerdo Provisional de la Imposición y Ordenación de Contribuciones Espe-
ciales)

Por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de ABRIL de 2.012, se acordó provisionalmente la imposi-
ción y ordenación de las contribuciones especiales para financiar la realización de la obra de
"ADECUACIÓN ACERAS EN BARRIO DE LA ESTACIÓN -Inversiones 2.012-" el cual se expone al
público en el tablón de anuncios de la Entidad, así como en el Boletín Oficial de la Provincia, de
forma íntegra por el plazo de treinta días durante el cual podrán presentarse las reclamaciones
que se estimen oportunas.

Durante el citado plazo los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en Asociación
administrativa de contribuyentes según lo dispuesto en el ar tículo 36.2 del TRLHL.

Transcurrido el término de exposición al público sin que se hayan presentado reclamaciones,
el Acuerdo provisional se elevará a definitivo.

En Las Navas del Marqués, a 29 de abril de 2.012.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.904/12

AY U N TA M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Habiendo sido denunciado por agentes de la Policía Local, el abandono del vehículo marca
Rover R25, matrícula M-9876-YW, del que figura como titular don Juan Carlos Pérez Rivera, en vir-
tud de lo dispuesto en el ar tículo 71 del Real Decreto 339/1990, modificado por la Ley 5/1997 y
la Ley 11/1999, de 21 de abril, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y
habiendo intentado la notificación en su domicilio, que consta en el expediente, sin que se hubiere
podido practicar, mediante este Edicto se comunica al titular para que en el plazo de QUINCE
DÍAS presente alegaciones, entendiendo que transcurrido dicho plazo se procederá con dicho ve-
hículo, considerado como residuo urbano conforme a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Resi-
duos, a la retirada del mismo de la vía pública y a su depósito en un centro de tratamiento y
descontaminación de vehículos fuera de uso y posteriormente a tramitar la baja del mismo ante
la Dirección General de Tráfico.

Cebreros, a 29 de Mayo de 2012.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.911/12

AY U N TA M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al pú-
blico la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

En Cebreros, a veintinueve de mayo de dos mil doce. 

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.908/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L P E R A L D E T O R M E S

A N U N C I O

BANDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Asunto: Elección de Juez de Paz, Titular

RAMÓN MORENO CHAVES, EL ALCALDE del Ayuntamiento de Navalperal de Tormes, hago
saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de
Paz, titular de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los ar tículos 101 y 102 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y ar tículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jue-
ces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la infor-
mación que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, co-
municando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Navalperal de Tormes, a 29 de mayo de 2012.

El Alcalde, Ramón Moreno Chaves.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.905/12

AY U N TA M I E N T O D E R I O C A B A D O

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 1.986, el Presupuesto
General para el ejercicio de 2.012, aprobado inicialmente en sesión de 3 de abril 2.012, ha resul-
tado aprobado definitivamente al no haber sido presentadas reclamaciones durante el plazo de
exposición al público. Por todo ello, se hace constar lo siguiente:

1. RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2.012. 

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos ......................................................................................40.250,00 EUROS

2.- Impuestos indirectos.....................................................................................3.000,00 EUROS

3.- Tasas y otros ingresos.................................................................................12.200,00 EUROS

4.- Transferencias corrientes ...........................................................................54.661,00 EUROS

5.- Ingresos patrimoniales ................................................................................11.850,00 EUROS

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales ..........................................................10.000.00 EUROS

7.- Transferencias de capital ...........................................................................66.400,00 EUROS

9.- Pasivos financieros........................................................................................... 5.200,00 Euros

TOTAL INGRESOS ......................................................................................... 202.561,00 EUROS

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES.

1.- Gastos de Personal........................................................................................17.461,00 EUROS 

2.- Gastos en bienes corrientes y servicio................................................. 98.950,00 EUROS

3.- Gastos financieros.........................................................................................4.900,00 EUROS

4.- Transferencias corrientes.............................................................................3.000,00 EUROS

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Inversiones reales ........................................................................................78.250,00 EUROS

TOTAL GASTOS ...............................................................................................202.561,00 EUROS
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2. PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD. 

Denominación de las Plazas:

- Personal funcionario de carrera:

A. Funcionarios con habilitación de carácter nacional:

1. Secretario-Interventor, una plaza, agrupada a Papatrigo y San Juan de la Encinilla.

B. Personal laboral:

1. Una plaza de operario de servicios múltiples.

Según lo dispuesto en el ar t. 171 del citado Real Decreto legislativo 2/04, contra el Presu-
puesto definitivamente aprobado se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Riocabado, a 29 de mayo de 2.012.

El Alcalde, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.915/12

AY U N TA M I E N T O D E M O M B E LT R Á N

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Notificación del Excmo. Ayuntamiento de Mombeltrán (Ávila), por la que se comunica a Dª
María del Rosario López González, la propuesta de Resolución dictada en el expediente sancio-
nador n° 03-2012, por infracción urbanística.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones para notificar a Dª MARÍA DEL ROSARIO
LÓPEZ GONZÁLEZ, con domicilio en Madrid, que es el que consta en el expediente sanciona-
dor nº 03-2012, se procede a la notificación de la Propuesta de Resolución, conforme a lo dis-
puesto en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común mediante la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y exposición del mismo en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de su ultimo domicilio conocido.

El texto integro de dicha propuesta de resolución obra de manifiesto y a su disposición en la
Secretaría de este Ayuntamiento de Mombeltrán, sito en Plaza del Ayuntamiento, 1, significándole
que, a partir de la publicación de la presente notificación en el Boletín Oficial de la Provincia,
tiene un plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular las alegacio-
nes que a la defensa de sus derechos e intereses mejor convenga.

Mombeltrán, a 29 de mayo de 2012. 

El Alcalde, Julián Martín Navarro.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 1.923/12

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESUS MARTÍN CHICO, Secretaria del Juzgado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la ETJ 90/12 de este Juzgado, seguida a instancia de ANA VEGA SÁNCHEZ y otros
contra CHECHEAL S.L., se ha dictado la siguiente:

AUTO

En ÁVILA, a veinticinco de Mayo de dos mil doce. 

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante,
ANA VEGA SÁNCHEZ, ELENA IRINA ALEXANDRU, RODICA GHEORGHITA, NOUR EDDINE TAH-
TOUHI, FABRICIO DA SILVA, frente a CHECHEAL S.L., par te ejecutada, por impor te de
//11.060,08.- euros en concepto de principal, más otros //1.769,61.- euros que se fijan provisio-
nalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la Secretaria, y copia de la demanda eje-
cutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el ar t. 553
LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídi-
cos tercero y cuarto de esta resolución.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano ju-
dicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de ale-
gar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposi-
ción a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado ,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la res-
ponsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su
constitución del título, no siendo la compensación e deudas admisible como causa de oposición
a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de se-
guridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir,
en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 1 abier ta en BANESTO, cuenta
n° 0293-0000-64-0090-12 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras
la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare di-
versos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-
decen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la
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fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales
y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

DECRETO

En ÁVILA, a veinticinco de Mayo de dos mil doce 

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir de pago a CHECHEAL S.L., por la cantidad reclamada en concepto de principal e
intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda.

- Requerir a CHECHEAL S.L., a fin de que en el plazo de CINCO DÍAS, manifieste relaciona-
damente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en
su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por
qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser
sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de
sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de em-
bargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele tam-
bién multas coercitivas periódicas.

- Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la averiguación de bienes del
ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el ar-
tículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o
interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados
con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de
sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relati-
vos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén
siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión
que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de CINCO DÍAS hábiles si-
guientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a jui-
cio del recurrente, ar t. 186 LPL. El recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros, en la cuenta n° 0293-0000-64-0090-12 abier ta en BANESTO, debiendo indicar en el
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un es-
pacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen
a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Miércoles, 6 de Junio de 2012 Número 107



Y para que sirva de notificación a CHECHEAL S.L., expido la presente para su inserción en el
BOP de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

En Ávila, a veintinueve de Mayo de dos mil doce.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 1.924/12

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria del Juzgado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el PO 30/12 de este Juzgado, seguido a instancia de MARCO A. GÓMEZ MARTÍN con-
tra AXOM PIQUERAS SL, sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA

En Ávila, a veintiuno de mayo de dos mil doce.

FALLO

Que estimando como estimo la demanda formulada por la parte actora, DON MARCO AN-
TONIO GÓMEZ MARTÍN, contra la parte demandada, la empresa AXOM PIQUERAS, S.L., sobre
reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a ésta a que abone a la parte actora la can-
tidad de 3.156 Euros.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación, por comparecencia o por escrito de las partes, su abo-
gado o representante, designando el Letrado que habrá de interponerlo. Siendo posible el anun-
cio por la mera manifestación de aquellos al ser notificados. La empresa deberá al mismo tiempo
acreditar haber consignado el importe de la condena en la cuenta de este Juzgado, abier ta en
el BANESTO, denominada "Depósitos y Consignaciones", N° 0293, pudiendo sustituirse por ase-
guramiento mediante aval bancario, constando la responsabilidad solidaria del avalista; más otra
cantidad de 300 Euros en la misma cuenta y en impreso separado del importe de la condena.

Y para que sirva de notificación en legal forma a AXOM PIQUERAS SL, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOP de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

En Ávila, a veinticuatro de Mayo de dos mil doce.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 1.925/12

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria del Juzgado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la ETJ 82/12 de este Juzgado, seguida a instancia de CECILIO HOLGADO LÓPEZ y
otro contra SANVALOSA PROYECTOS, S.L., y GONGOEX S.L., sobre ORDINARIO, se ha dictado
la siguiente:

AUTO

En ÁVILA, a dieciséis de Mayo de dos mil doce. 

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante,
CECILIO HOLGADO LÓPEZ y otro frente a SANVALOSA PROYECTOS, S.L. y GONGOEX S.L.,
parte ejecutada, solidariamente, por importe de //11.172,66.- euros en concepto de principal, más
otros //1.787,62.- euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liqui-
dación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la Secretaria, y copia de la demanda eje-
cutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el ar t. 553
LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídi-
cos tercero y cuarto de esta resolución.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano ju-
dicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de ale-
gar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposi-
ción a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado ,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la res-
ponsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su
constitución del título, no siendo la compensación e deudas admisible como causa de oposición
a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de se-
guridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir,
en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 1 abier ta en BANESTO, cuenta
n° 0293-0000-64-0082-12 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras
la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare di-
versos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-
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decen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales
y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

DECRETO

En ÁVILA, a dieciséis de Mayo de dos mil doce 

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Acumular la presente ejecución a la ejecución 4/12 seguida en este Órgano Judicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el art.
53.2 LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados,
y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la prác-
tica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, sur-
tirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no
sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus represen-
tantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utiliza-
dos como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta
resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la in-
fracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga
efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a SANVALOSA PROYECTOS, S.L. y GONGOEX
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOP de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

En Ávila, a veintitrés de Mayo de dos mil doce.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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